
 

 

 

  
 

 
 

  

  
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

   

 

 

ACERCA DE NOSOTROS 
DISABILITY RIGHTS OREGON (DRO) promueve 
OPORTUNIDAD, ACCESO Y ELECCIÓN para 
individuos con discapacidades. 

Ayudamos a las personas con  
representación legal, asesoría e información 
diseñada para ayudar a resolver problemas 
directamente relacionados con sus 
discapacidades.  Todos nuestros servicios son 
confidenciales y gratuitos. 

TECNOLOGÍA DE AYUDA 
La tecnología de ayuda (AT) es un término 
general para cualquier dispositivo o sistema 
que permite mejorar la independencia  
funcional de una persona con una  
discapacidad. 

PROYECTO DE  TECNOLOGÍA 
DE AYUDA 
El Proyecto de Tecnología de Ayuda  
fomenta la independencia, el acceso y la 
inclusión en casa y en la comunidad, 
incluyendo: 

EN LA ESCUELA 

EN EL TRABAJO 

EN EL CONSULTORIO DEL MÉDICO 

EN LA CORTE DE JUSTICIA 

DURANTE LAS VOTACIONES 

TAMBIÉN   
ABOGAMOS 
PARA QUE LAS  
PERSONAS 
OBTENGAN LA 
TECNOLOGÍA  
DE AYUDA  
MÉDICAMENTE  
NECESARIA.    

Nuestra abogacía 
puede incluir  
representación en 
procesos legale  s. 

Usualmente, esto 
requiere  
documentación 
de un médico 
que corrobore la 
necesidad de un 
tipo particular de 
tecnología de 
ayuda.   

Si la tecnología de ayuda es necesaria para 
un niño en educación especial, debe ser 
identificada como tal e incluida en el  
Programa Educacional Individualizado (IEP). 

EJEMPLOS DE  TECNOLOGÍA 
DE AYUDA: 

MOVILIDAD, ASENTAMIENTO Y 
POSICIONAMIENTO 

Sillas de ruedas y patinetas 

Soportes, caminadores y 
bastones 

VISIÓN, AUDICIÓN Y HABLA 

Braille y dispositivos de Braille 

Lupas 

Software para conversión de  
texto a voz y de voz a texto 

TDD/TTY (Dispositivos para escribir) 

Dispositivos aumentativos de  
comunicación 

APRENDIZAJE Y COGNICIÓN 

Dispositivos para tomar notas/grabar 

Software educativo 

VIDA INDEPENDIENTE 

Teclados modificados 

Sillas para la ducha 

Camas terapéuticas 

DONACIONES 
Disability Rights Oregon está exento de 
impuestos bajo la Sección 501(c)(3) de la 
Ley Federal Tributaria. Las contr ibuciones 
son deducibles de impuestos. 



 

 
 

 
 
  

 

  

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

   
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

 
 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
  

  
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE 
TECNOLOGÍA 

DE AYUDA 
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FINANCIACIÓN 
La principal fuente de financiación para el 
Proyecto de Tecnología de Ayuda en Disability 
Rights Oregon es proporcionada por el US 
Department of Education, Rehabilitation Services 
Administration (Departamento de Educación de 
los Estados Unidos, Administración de Servicios  
de Rehabilitación). El contenido de esta 
publicación es responsabilidad exclusiva de 
Disability Rights Oregon y no representa los puntos 
de vista oficiales de la Administración de Servicios 
de Rehabilitación. 

CONTÁCTENOS 
DISABILITY RIGHTS OREGON 
610 SW Broadway, Suite 200  
Portland, OR 97205  

Voz: 503-243-2081 o 1-800-452-1694 

Fax: 503-243-1738 

E-mail: welcome@droregon.org 

Sitio Web: www.droregon.org 

PROCESO DE QUEJAS 
Disability Rights Oregon tiene un proceso formal  
de quejas de clientes (apelación). Los detalles y   
los formularios están disponibles por solicitu  d. 
 

Impreso dentro de la organización en SFI papel certificado 

Hay formatos alternativos disponibles por solicitud 

Disability Rights Oregon es el Sistema de Protección y Defensa para Oregon 

http:www.disabilityrightsoregon.org
mailto:welcome@disabilityrightsoregon.org
http:www.ilru.org
www.fctd.info
http:www.fhco.org
http:www.va.gov
http:www.dbtacnorthwest.org
http:www.otap-oregon.org
www.oregon.gov/DHS/vr
http:www.accesstechnologiesinc.org

